
mentos presentados se resolverá el expediente segúnproceda. 

Lo que se anuncia de conformidad con lo precep-tuado en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 denoviembre del Régimen Jurídico de las Administra-ciones Públicas y del Procedimiento AdministrativoComún, para que sirva de notificación en forma aMiklos Hidvegi representado por sí mismo.

En Arona, a 16 de abril de 2008.
El Concejal Delegado del Área de Urbanismo yMedio Ambiente, p.d. Res. nº 156/07, Antonio SosaCarballo. 

GRANADILLADE ABONA

A N U N C I O
5705 4339Don Esteban González González, Concejal Dele-gado de Hacienda del Ilustre Ayuntamiento de Gra-nadilla de Abona.

Hace saber: que por resolución de la ConcejalíaDelegada de Hacienda, de fecha 18 de abril de 2008,se ha aprobado provisionalmente el Padrón de Con-tribuyentes de la Tasa por Suministro de Agua y Ta-sa por Saneamiento y Alcantarillado, correspondienteal segundo bimestre del ejercicio 2008, exponiéndo-se al Público por término de quince (15) días hábi-les, en el Boletín Oficial de la Provincia y el tablónde anuncios de este Ayuntamiento, a efectos de re-clamaciones por los interesados legitimados. Trans-currido dicho plazo sin que se produzcan reclama-ciones, tales documentos quedarán definitivamenteaprobados, abriéndose el plazo de ingreso en perío-do voluntario, desde el día siguiente al de la termi-nación del plazo de información hasta transcurridos2 meses, en las oficinas de Entemanser, S.A., sitasen Cruce Los Llanos de este término municipal, enhorario de 8:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes.

A partir de esta última fecha y por imperativo le-gal, para los contribuyentes que no hayan efectuadoel pago, se iniciará el correspondiente período eje-cutivo con el devengo del recargo de apremio, así co-mo de los intereses de demora y costas del procedi-miento.
Lo que se hace público para general conocimiento.

En Granadilla de Abona, a 18 de abril de 2008.
El Concejal Delegado de Hacienda, Esteban Gon-zález González.

ICOD DE LOS VINOS

Sección de Personal

Secretaría General

A N U N C I O
5706 4275Por medio del presente anuncio se convocan prue-bas selectivas para la urgente provisión de 5 Auxi-liares Administrativos, 1 Logopeda, 2 TrabajadoresSociales, 2 Animadores Socioculturales, 2 Educado-res, 1 Fisioterapeuta, 1 Psicólogo, 1 Técnico de Ju-ventud, 1 Técnico Superior (Rama Jurídica), 1 Ar-quitecto, 1 Arquitecto Técnico y la confección de unalista de reserva, que serán contratados en régimen la-boral temporal, por tiempo máximo de un año, a tra-vés de la modalidad de obra o servicio determinado,o de las distintas modalidades de contratación labo-ral, en función del programa o actividad a desarrollar.

El sistema de selección apuntado anteriormente seconsidera el más adecuado por cuanto permite unamejor aplicación de los principios de mérito y capa-cidad, así como la valoración de la experiencia la-boral y la formación específica en las materias rela-cionadas con las funciones a desempeñar, garantizando,al mismo tiempo, el principio de igualdad en la se-lección.

El referido proceso selectivo se llevará a cabo conarreglo a las Bases Generales para la ContrataciónLaboral Temporal y confección de una Lista de Re-serva, cuyo texto se publicó íntegramente en el B.O.P.de Santa Cruz de Tenerife número 75, del día, 14 deabril de 2008, con arreglo a las especificidades si-guientes y los anexos adjuntos:

A) Titulación.

a.1: Técnico Superior (Rama Jurídica), estar en po-sesión de la Licenciatura en Derecho, o en condi-ciones de obtenerla en el plazo de presentación desolicitudes.

a.2: Psicólogo: estar en posesión de la Licenciatu-ra de Psicología, o en condiciones de obtenerla en elplazo de presentación de solicitudes.

a.3: Arquitecto: estar en posesión de la Licencia-tura en Arquitectura, o en condiciones de obtenerlaen el plazo de presentación de solicitudes.
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a.4: Pedagogo: estar en posesión de la Licenciatu-ra en Pedagogía, o en condiciones de obtenerla en elplazo de presentación de solicitudes.

a.5: Logopeda: estar en posesión del título de Di-plomado en Logopedia, o en condiciones de obte-nerla en el plazo de presentación de solicitudes.

a.6: Trabajador Social: estar en posesión del títulode Diplomado en Trabajo Social, o en condicionesde obtenerla en el plazo de presentación de solicitu-des.

a.7: Educadores: estar en posesión de la titulaciónde Diplomado en Magisterio, o en condiciones deobtenerla en el plazo de presentación de solicitudes.

a.8: Arquitecto Técnico: estar en posesión de la Di-plomatura en Arquitectura Técnica, o en condicionesde obtenerla en el plazo de presentación de solicitu-des.

a.9: Fisioterapeutas: estar en posesión de la titula-ción de Diplomado en Fisioterapia, o en condicionesde obtenerla en el plazo de presentación de solicitu-des.

a.10: Animador Sociocultural: estar en posesión dealguna de las siguientes titulaciones: Bachiller, FP IIo equivalente, o en condiciones de obtenerla en elplazo de presentación de solicitudes.

a.11: Técnico Informático: estar en posesión de al-guna de las siguientes titulaciones: Bachiller, FP II oequivalente, o en condiciones de obtenerla en el pla-zo de presentación de solicitudes.

a.12: Auxiliares Administrativos: estar en posesiónde alguna de las siguientes titulaciones: GraduadoEscolar, FP I o equivalente, o en condiciones de ob-tenerla en el plazo de presentación de solicitudes.

B.- Plazo de presentación: 
El plazo de presentación de instancias será de diez(10) días naturales, contados a partir del siguiente alde la publicación del presente anuncio de convoca-

toria en el Boletín Oficial de la Provincia de SantaCruz de Tenerife.

C.- Derechos de examen:

Los derechos de examen serán de 30,65 euros pa-ra los aspirantes a la plaza de Técnico Superior (Ra-ma Jurídica), Arquitecto/a, Pedagogo/a y Psicólo-go/a; 24,64 euros para los aspirantes a la plaza deTrabajador Social, Logopedas, Educadores, Fisiote-rapeutas, y Arquitecto Técnico; 6,01 euros para losaspirantes a las plazas de Animador Sociocultural,Auxiliares Administrativos y Técnico Informático,cuyos importes se harán efectivos en la Oficina deAtención al Ciudadano del Excmo. Ayuntamiento deIcod de los Vinos, todo ello en base a la Ordenanzareguladora de la Tasa por Expedición de Documen-tos Administrativos, en su artículo 7, epígrafe 4 “par-ticipación en pruebas selectivas de acceso de perso-nal funcionario o laboral, según grupos”.

D.- Experiencia Profesional:

1. Servicios prestados en ésta u otra CorporaciónMunicipal u otro Organismo Público, en plaza idén-tica a la que ahora se convocan: 1 punto por cada añode servicio prestado, fraccionable, a 0,083 puntos porcada mes. La prestación del servicio en Empresa Pri-vada será de 0,041 puntos por cada mes, 0,5 puntosal año. La suma de ambas no puede superar 2 pun-tos, máxima puntuación que se puede obtener de es-te apartado.

2. Cursos de formación y perfeccionamiento, in-dependientemente promovidos desde el ámbito pú-blico o privado, realizados en relación con el puestoa que se opta: 0,50 puntos por cada curso que tenga,como mínimo, de 20 horas lectivas y 1 punto por ca-da curso de más de 100 horas, con un máximo de 2puntos. Se permitirá la acumulación de cursos paraalcanzar el mínimo puntuable de 20 horas lectivas.

3. Disponer de titulación académica superior a laexigida para participar en el concurso-oposición (Gra-duado Escolar, Formación Profesional de Primer Gra-do, o equivalente): 0,5 puntos por Bachillerato, 0,75puntos Diplomados, 1 punto Licenciados o sus res-pectivos equivalentes.

4. Haber superado pruebas iguales a las de este con-curso-oposición: 0,50 puntos por cada prueba supe-rada (en una misma convocatoria o en diferentes con-vocatorias), con un máximo de 1 punto.
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E.- Anexos:

Se adjunta anexo I, modelo de instancia y anexo II, temarios.
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Anexo II.
Programas:
1.- Temario Técnico Superior (Rama Jurídica).
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-tructura y contenido. Principios fundamentales. Va-lor normativo de la Constitución. La reforma cons-titucional.
Tema 2.- Derechos fundamentales y libertades pú-blicas. Derechos y deberes de los Ciudadanos. Prin-cipios rectores de la política social y económica.
Tema 3.- La Corona, las Cortes Generales, el Go-bierno y la Administración.
Tema 4.- Las Fuentes del Derecho Administrativo.La jerarquía de normas. La ley y el Reglamento.
Tema 5.- El Estatuto de Autonomía de Canarias:estructura, contenido y naturaleza jurídica. La posi-ción del Estatuto en el sistema de fuentes. Defensade la integridad del Estatuto de Autonomía.
Tema 6.- El acto administrativo: concepto, requi-sitos, elementos y clases. Eficacia y validez de losactos administrativos. Notificación y publicación. Larevisión en la vía administrativa.
Tema 7.- Fases del procedimiento administrativogeneral. Obligación de resolver. Silencio adminis-trativo. Los recursos administrativos. Clases. Recur-so de Alzada. Recurso de Reposición.
Tema 8.- Los recursos administrativos: concepto yprincipios generales de su regulación, actos suscep-tibles de recursos administrativos. Clases de recur-sos. Reclamaciones administrativas previas al ejer-cicio de acciones civiles y laborales.
Tema 9.- El municipio en el régimen local español.El término municipal y la población. La organiza-ción Municipal. Competencias de las CorporacionesLocales.
Tema 10.- Haciendas Locales: Clases de recursosen las Corporaciones Locales. Tributos y recursos notributarios.
Tema 11.- La legislación urbanística de la Comu-nidad Autónoma Canaria. Régimen urbanístico de lapropiedad del suelo en Canarias.
Tema 12.- Clasificación, calificación y categoriza-ción del suelo en Canarias. Régimen de las distintasclases de suelo.
Tema 13.- Significado de los instrumentos de pla-neamiento. Naturaleza jurídica. Tipología de los pla-nes. La jerarquía de los instrumentos de planeamiento. 

Tema 14.- El proceso de formación y aprobaciónde los instrumentos de planeamiento. Vigencia de losplanes. Modificación, revisión y suspensión. Efec-tos de la aprobación. Publicidad.
Tema 15.- Gestión urbanística. Unidades de refe-rencia para actuaciones de gestión urbanística. Re-quisitos para su delimitación.
Tema 16.- Gestión urbanística. Elección de los sis-temas de ejecución.
Tema 17: Ejecución del planeamiento: los sistemasde ejecución privada.
Tema 18: Ejecución del planeamiento: los sistemasde ejecución pública.
Tema 19.- Ejecución del planeamiento: la ejecu-ción de sistemas generales.
Tema 20.- Parcelaciones y reparcelaciones.
Tema 21.- Gestión urbanística. Elección de los sis-temas de ejecución.
Tema 22.- Medios de intervención administrativaen el proceso urbanístico: Licencias Urbanísticas. Ti-pología. Procedimiento de otorgamiento. Requisitos.Transmisión y extinción de las licencias urbanísti-cas. Las órdenes de ejecución.
Tema 23.- Medidas de protección de la legalidadurbanística. La prescripción urbanística. Las infrac-ciones urbanísticas. Concepto. Clasificación. Perso-nas responsables. Reglas para la aplicación de lassanciones. Procedimiento. Prescripción.
Tema 24.- Deber de conservación y declaración deruina. Tipos de ruinas. Procedimiento para la decla-ración de ruina.
Tema 25.- Licencias de Apertura o Actividad. Pro-cedimiento de otorgamiento. Espectáculos públicosy actividades clasificadas.
2.- Temario Psicólogo.
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-tructura y contenido. Principios fundamentales. Va-lor normativo de la Constitución. La reforma cons-titucional.
Tema 2.- Derechos fundamentales y libertades pú-blicas. Derechos y deberes de los Ciudadanos. Prin-cipios rectores de la política social y económica.
Tema 3.- La Corona, las Cortes Generales, el Go-bierno y la Administración.
Tema 4.- Las Fuentes del Derecho Administrativo.La jerarquía de normas. La ley y el Reglamento.
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Tema 5.- El Estatuto de Autonomía de Canarias:estructura, contenido y naturaleza jurídica. La posi-ción del Estatuto en el sistema de fuentes. Defensade la integridad del Estatuto de Autonomía.
Tema 6.- El acto administrativo: concepto, requi-sitos, elementos y clases. Eficacia y validez de losactos administrativos. Notificación y publicación. Larevisión en la vía administrativa.
Tema 7.- Los recursos administrativos: concepto yprincipios generales de su regulación, actos suscep-tibles de recursos administrativos. Clases de recur-sos. Reclamaciones administrativas previas al ejer-cicio de acciones civiles y laborales.
Tema 8.- El municipio en el régimen local español.El término municipal y la población. La organiza-ción Municipal. Competencias de las CorporacionesLocales.
Tema 9.- Haciendas Locales: Clases de recursos enlas Corporaciones Locales. Tributos y recursos notributarios.
Tema 10.- Bienes de las Entidades locales. La ges-tión de los servicios públicos de las Entidades loca-les. 
Tema 11.- Régimen jurídico básico de los serviciossociales en la legislación reguladora de las entidadeslocales. Principios constitucionales, legislación es-tatal y autonómica. Régimen de distribución com-petencial.
Tema 12.- La Ley 9/87, de 28 de abril, de Servi-cios Sociales de Canarias.
Tema 13.- Programa Socio- Sanitario de Atencióna la Discapacidad en Canarias.
Tema 14.- El desarrollo evolutivo de la primera in-fancia hasta la etapa adulta: desarrollo físico y Psi-comotor. La inteligencia. El desarrollo del lenguaje.Interacción social y la socialización, desarrollo de lapersonalidad y afectivo-sexual.
Tema 15.- El sistema familiar: concepto y funcio-nes de la familia. Creencias y prácticas educativas delos padres y su efecto en el desarrollo de los hijos.Apologías de familias. Programas de apoyo a las fa-milias no convencionales.
Tema 16.- Autoestima: instrumentos de evaluacióne intervención psicológica para menores y adultos.Dependencia emocional. Con menores y adultos.

Tema 17.- Desarrollo de estratégicas de afronta-miento de evaluación en menores y adultos: habili-dades de comunicación, resolución de problemas,control de ira, etc, evaluación e intervención.

Tema 18.- Conflictos de integración familia-ado-lescente. Definición, actuaciones, orientaciones deintervención.
Tema 19.- El trabajo en equipo: importancia y va-riables de evaluación. El trabajo interdisciplinar: prin-cipios y características.
Tema 20.- Trastornos generalizados del desarrollo.
Tema 21.- Equipo Territorial Especializado en Ries-go: definición, actuaciones e intervenciones.
Tema 22.- Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero,de Protección Jurídica del menor, de modificaciónparcial del Código Civil y de la Ley de Enjuicia-miento.
Tema 23.- Decreto 54/1998, de 17 de abril, por elque se regulan los actuaciones de amparo de los me-nores en el ámbito de la Comunidad Autónoma deCanarias.
Tema 24.- Plan Integral del Menor en Canarias,Principio, criterios y objetivos.
Tema 25.- El perfil del Psicólogo en los E.T.E. deriesgo: objetivos, funciones básicas, formación y éti-ca profesional.”
3.- Temario Arquitecto.
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-tructura y contenido. Principios fundamentales. Va-lor normativo de la Constitución. La reforma cons-titucional.
Tema 2.- Derechos fundamentales y libertades pú-blicas. Derechos y deberes de los Ciudadanos. Prin-cipios rectores de la política social y económica.
Tema 3.- La Corona, las Cortes Generales, el Go-bierno y la Administración.
Tema 4.- Las Fuentes del Derecho Administrativo.La jerarquía de normas. La ley y el Reglamento.
Tema 5.- El Estatuto de Autonomía de Canarias:estructura, contenido y naturaleza jurídica. La posi-ción del Estatuto en el sistema de fuentes. Defensade la integridad del Estatuto de Autonomía.
Tema 6.- El acto administrativo: concepto, requi-sitos, elementos y clases. Eficacia y validez de losactos administrativos. Notificación y publicación. Larevisión en la vía administrativa.
Tema 7.- Los recursos administrativos: concepto yprincipios generales de su regulación, actos suscep-tibles de recursos administrativos. Clases de recur-sos. Reclamaciones administrativas previas al ejer-cicio de acciones civiles y laborales.
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Tema 8.- El municipio en el régimen local español.El término municipal y la población. La organiza-ción Municipal. Competencias de las CorporacionesLocales.
Tema 9.- Los contratos de las Administraciones Pú-blicas: contratos administrativos y contratos priva-dos. Actuaciones relativas a la contratación. Tipos decontratos administrativos.
Tema 10.- El anteproyecto de obras. El proyectode obras: instrucciones para su elaboración, conte-nido y clases. Supervisión de proyectos. Modifica-ción de proyectos. Agentes de la edificación: con-cepto y régimen jurídico, obligaciones de los agentesde la edificación, relaciones entre ellos, funciones, ydelimitación de competencias. Ley de ordenación dela edificación.
Tema 11.- Ejecución y dirección de las obras. Me-diciones. Certificaciones y abonos a cuenta. Modifi-cación del contrato de obras. Revisiones de precios.Recepción, plazo de garantía y liquidación. La reso-lución del contrato de obras.
Tema 12.- Las Autorizaciones e informes sectoria-les en relación con las actuaciones urbanísticas.
Tema 13.- La planificación y gestión de los Espa-cios Naturales en el Texto Refundido de las Leyes deOrdenación del Territorio de Canarias y de los Es-pacios Naturales de Canarias.
Tema 14.- Régimen urbanístico de la propiedad delsuelo: principios generales. Clasificación. Derechosy deberes de los propietarios en suelo urbano conso-lidado y no consolidado. Régimen del suelo urbani-zable: derechos y deberes de los propietarios.
Tema 15.- Instrumentos de ordenación los recur-sos naturales y del territorio: las Directrices de Or-denación, los Planes Insulares de Ordenación. LosPlanes Generales Municipales y las Ordenanzas deEdificación y Urbanización.
Tema 16.- Planeamiento de desarrollo. Planes Par-ciales. Estudios de Detalle. El planeamiento especial.Clases y régimen jurídico. Elaboración y aprobaciónde planes. Competencia y procedimiento.
Tema 17.- Definición, categorías y régimen jurídi-co del suelo rústico. Proyectos de Actuación Terri-torial y Calificación Territorial: Objeto. Obligacio-nes del promotor. Procedimiento y régimencompetencial.

Tema 18.- Ejecución del planeamiento. Presupuestosde la ejecución. El principio de equidistribución ysus técnicas. Características y Régimen Jurídico delos distintos sistemas de actuación: elección del sis-tema. El proyecto de urbanización.

Tema 19.- Excepciones a la actuación medianteunidades de ejecución: actuaciones asistemáticos.Obtención de sistemas generales y dotaciones. El Pa-trimonio Municipal del Suelo.
Tema 20.- Intervención administrativa en la edifi-cación o uso del suelo. La licencia urbanística: actossujetos, naturaleza y régimen jurídico. Las órdenesde ejecución. Deberes de conservación y régimen dela declaración de ruina.
Tema 21.- Régimen jurídico de la primera ocupa-ción y utilización de edificaciones. Segregaciones ydivisiones de fincas. Incidencia en el Catastro y enel Registro de la Propiedad.
Tema 22.- Protección de la legalidad urbanística.Obras sin licencia o contrarias a sus condiciones. Li-cencias ilegales. Infracciones y sanciones urbanísti-cas.
Tema 23.- Las competencias de las Entidades Lo-cales en materia de protección del medio ambiente.El control de actividades. La licencia de actividadesclasificadas. Autorización de espectáculos públicos. 
Tema 24.- Régimen jurídico establecido en Decre-to 117/2006, de 1 de agosto, por el que se regulan lascondiciones de habitabilidad de las viviendas y elprocedimiento para la obtención de la cédula de ha-bitabilidad.
Tema 25.- Régimen jurídico establecido en el De-creto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprue-ba el Código Técnico de la Edificación. Especial re-ferencia a las competencias municipales en la materia.
4.- Temario Técnico Juventud (rama Pedagogía).
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-tructura y contenido. Principios fundamentales. Va-lor normativo de la Constitución. La reforma cons-titucional.
Tema 2.- Derechos fundamentales y libertades pú-blicas. Derechos y deberes de los Ciudadanos. Prin-cipios rectores de la política social y económica.
Tema 3.- La Corona, las Cortes Generales, el Go-bierno y la Administración.
Tema 4.- Las Fuentes del Derecho Administrativo.La jerarquía de normas. La ley y el Reglamento.
Tema 5.- El Estatuto de Autonomía de Canarias:estructura, contenido y naturaleza jurídica. La posi-ción del Estatuto en el sistema de fuentes. Defensade la integridad del Estatuto de Autonomía.

Tema 6.- El acto administrativo: concepto, requi-sitos, elementos y clases. Eficacia y validez de los
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actos administrativos. Notificación y publicación. Larevisión en la vía administrativa.
Tema 7.- Los recursos administrativos: concepto yprincipios generales de su regulación, actos suscep-tibles de recursos administrativos. Clases de recur-sos. Reclamaciones administrativas previas al ejer-cicio de acciones civiles y laborales.
Tema 8.- El municipio en el régimen local español.El término municipal y la población. La organiza-ción Municipal. Competencias de las CorporacionesLocales.
Tema 9.- Haciendas Locales: Clases de recursos enlas Corporaciones Locales. Tributos y recursos notributarios.
Tema 10.- Bienes de las Entidades locales. La ges-tión de los servicios públicos de las Entidades locales.
Tema 11.- La responsabilidad patrimonial de la Ad-ministración Pública. 
Tema 12.- La contratación de las AdministracionesPúblicas. La selección del contratista. Procedimien-tos, formas y criterios de adjudicación. Ejecución ymodificación de los contratos administrativos. De-rechos y deberes del contratista y de la Administra-ción. Contratos administrativos típicos.
Tema 13.- Personal al servicio de las Entidades Lo-cales. La selección del personal funcionario y labo-ral. La relación de puestos de trabajo. Régimen re-tributivo. Parte especial.
Tema 14.- Régimen jurídico básico de los serviciossociales y educativa en la legislación reguladora delas Entidades Locales. Principios Constitucionales,legislación estatal y autonómica. Régimen de distri-bución competencial.
Tema 15.- Ley 7 /2007, de 13 de abril, Canaria deJuventud.
Tema 16.- Nuevas metodologías para el trabajo conjóvenes. El trabajo en equipo: importancia y varia-bles de evaluación. El trabajo interdisciplinar: prin-cipios y características.
Tema 17.- Características de la adolescencia: as-pectos estructurales, aspectos psico-sociales (retos yriesgos).
Tema 18.- Las Administraciones Públicas en ma-teria de juventud. La Comunidad Autónoma de Ca-narias, Cabildos Insulares y Ayuntamientos. Com-petencias.
Tema 19.- Participación juvenil. Consejo de la Ju-ventud de Canarias. Consejo de la Juventud Munici-pales. Consejos de la Juventud Insulares.

Tema 20.- Políticas Sectoriales. Marcos legislati-vos y referencial de aplicación en programas de ju-ventud.
Tema 21.- Comunicación, estilos y pautas educa-tivas.
Tema 22.- Procesos de intervención familiar.
Tema 23.- Desarrollo de estratégicas de afronta-miento de evaluación en menores y adultos: habili-dades de comunicación, resolución de problemas,control de ira, evaluación e intervención.
Tema 24.- Conflictos de integración familia-ado-lescente. Definición, actuaciones, Orientaciones deintervención.
Tema 25.- El trabajo en equipo: importancia y va-riables de evaluación. El trabajo interdisciplinar: prin-cipios y características.

5.- Temario Logopeda.
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-tructura y contenido. Principios fundamentales. Va-lor normativo de la Constitución. La reforma cons-titucional.
Tema 2.- Derechos fundamentales y libertades pú-blicas. Derechos y deberes de los Ciudadanos. Prin-cipios rectores de la política social y económica.
Tema 3.- La Corona, las Cortes Generales, el Go-bierno y la Administración.
Tema 4.- Las Fuentes del Derecho Administrativo.La jerarquía de normas. La ley y el Reglamento.
Tema 5.- El Estatuto de Autonomía de Canarias:estructura, contenido y naturaleza jurídica. La posi-ción del Estatuto en el sistema de fuentes. Defensade la integridad del Estatuto de Autonomía.
Tema 6.- El acto administrativo: concepto, requi-sitos, elementos y clases. Eficacia y validez de losactos administrativos. Notificación y publicación. Larevisión en la vía administrativa.

Tema 7.- Los recursos administrativos: concepto yprincipios generales de su regulación, actos suscep-tibles de recursos administrativos. Clases de recur-sos. Reclamaciones administrativas previas al ejer-cicio de acciones civiles y laborales.

Tema 8.- El municipio en el régimen local español.El término municipal y la población. La organiza-ción Municipal. Competencias de las CorporacionesLocales.
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Tema 9.- Haciendas Locales: Clases de recursos enlas Corporaciones Locales. Tributos y recursos notributarios.
Tema 10.- Bienes de las Entidades locales. La ges-tión de los servicios públicos de las Entidades loca-les.
Tema 11.- La responsabilidad patrimonial de la Ad-ministración Pública. 
Tema 12.- La contratación de las AdministracionesPúblicas. La selección del contratista. Procedimien-tos, formas y criterios de adjudicación. Ejecución ymodificación de los contratos administrativos. De-rechos y deberes del contratista y de la Administra-ción. Contratos administrativos típicos.
Tema 13.- Personal al servicio de las Entidades Lo-cales. La selección del personal funcionario y labo-ral. La relación de puestos de trabajo. Régimen re-tributivo. Parte especial.
Tema 14.- Anatomía y Fisiología de los órganosdel lenguaje y la audición. Patología de la audicióny el lenguaje.
Tema 15.- Neurología general y del lenguaje.
Tema 16.- Evaluación y diagnóstico del lenguaje,el habla y la voz. Problemas de lecto-escritura.
Tema 17.- Intervención logopédica en deficienciamental, en Psicosis y Autismo, en trastornos del ha-bla, en trastornos de la voz, en y alteraciones del len-guaje.
Tema 18.- Técnicas de grupo en logopedia y habi-lidades sociales.
Tema 19.- Técnicas de apoyo psicológico y reha-bilitación del paciente laringectomizado.
Tema 20.- Evaluación de programas de interven-ción logopédica.
6.- Temario Trabajador Social.
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-tructura y contenido. Principios fundamentales. Va-lor normativo de la Constitución. La reforma cons-titucional.
Tema 2.- Derechos fundamentales y libertades pú-blicas. Derechos y deberes de los Ciudadanos. Prin-cipios rectores de la política social y económica.
Tema 3.- La Corona, las Cortes Generales, el Go-bierno y la Administración.
Tema 4.- Las Fuentes del Derecho Administrativo.La jerarquía de normas. La ley y el Reglamento.

Tema 5.- El Estatuto de Autonomía de Canarias:estructura, contenido y naturaleza jurídica. La posi-ción del Estatuto en el sistema de fuentes. Defensade la integridad del Estatuto de Autonomía.
Tema 6.- El acto administrativo: concepto, requi-sitos, elementos y clases. Eficacia y validez de losactos administrativos. Notificación y publicación. Larevisión en la vía administrativa.
Tema 7.- Los recursos administrativos: concepto yprincipios generales de su regulación, actos suscep-tibles de recursos administrativos. Clases de recur-sos. Reclamaciones administrativas previas al ejer-cicio de acciones civiles y laborales.
Tema 8.- El municipio en el régimen local español.El término municipal y la población. La organiza-ción Municipal. Competencias de las CorporacionesLocales.
Tema 9.- Haciendas Locales: Clases de recursos enlas Corporaciones Locales. Tributos y recursos notributarios.
Tema 10.- Bienes de las Entidades locales. La ges-tión de los servicios públicos de las Entidades loca-les.
Tema 11.- La Ley 9/87, de 28 de abril, de Servi-cios Sociales de Canarias. Objeto, alcance, usuariosy áreas de actuación.
Tema 12.- Ley de Promoción de la Autonomía per-sonal y Atención de las personas en situación de de-pendencia (39/2006). Objeto, alcance, usuarios yáreas de actuación.
Tema 13.- Real Decreto 504/2007, de 20 de abril,por el que se aprueba el baremo de valoración de lasituación de dependencia. Valoración de la depen-dencia. Instrumentos y Plan individual de atención.
Tema 14.- Plan General de Servicios Sociales deCanarias. Medidas que se contemplan referidas a Ma-yores, Menores y Minusválidos. Mediadas que secontemplan en los servicios sociales especializadosy/o sectoriales.
Tema 15.- Asistencia e integración social en Dro-godependencias. Prevención sobre drogodependen-cias.

Tema 16.- Plan Canario sobre drogas: objetivos,criterios y principios.

Tema 17.- Programa Socio-sanitario de atención ala discapacidad de Canarias. Objetivos y principios.Identificación de los recursos contemplados en elPAD.
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Tema 18.- La discapacidad y su clasificación se-gún el PAD.
Tema 19.- La relación de ayuda profesional. Con-ceptos y características de la relación. El proceso me-todológico en el Trabajo Social individualizado, fa-miliar y comunitario. Paradigmas teóricos y modelosde intervención en el trabajo social.
Tema 20.- Técnicas e instrumentos de Trabajo So-cial: La entrevista. Concepto, características. Tipos,Estructura y Proceso. La observación: concepto, ca-racterísticas y tipos. La documentación: El informesocial.

7.- Temario Educadores.
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-tructura y contenido. Principios fundamentales. Va-lor normativo de la Constitución. La reforma cons-titucional.
Tema 2.- Derechos fundamentales y libertades pú-blicas. Derechos y deberes de los Ciudadanos. Prin-cipios rectores de la política social y económica.
Tema 3.- La Corona, las Cortes Generales, el Go-bierno y la Administración.
Tema 4.- Las Fuentes del Derecho Administrativo.La jerarquía de normas. La ley y el Reglamento.
Tema 5.- El Estatuto de Autonomía de Canarias:estructura, contenido y naturaleza jurídica. La posi-ción del Estatuto en el sistema de fuentes. Defensade la integridad del Estatuto de Autonomía.
Tema 6.- El acto administrativo: concepto, requi-sitos, elementos y clases. Eficacia y validez de losactos administrativos. Notificación y publicación. Larevisión en la vía administrativa.
Tema 7.- Los recursos administrativos: concepto yprincipios generales de su regulación, actos suscep-tibles de recursos administrativos. Clases de recur-sos. Reclamaciones administrativas previas al ejer-cicio de acciones civiles y laborales.
Tema 8.- El municipio en el régimen local español.El término municipal y la población. La organiza-ción Municipal. Competencias de las CorporacionesLocales.
Tema 9.- Haciendas Locales: Clases de recursos enlas Corporaciones Locales. Tributos y recursos notributarios.

Tema 10.- Bienes de las Entidades locales. La ges-tión de los servicios públicos de las Entidades loca-les.

Tema 11.- Ley 1/1997, de 7 de febrero, de Aten-ción Integral a Menores: finalidad y objetivos de laLey, ámbito de aplicación y competencias de los ayun-tamientos.
Tema 12.- Ley 1/1997, de 7 de febrero, de Aten-ción Integral a Menores: actuaciones de prevenciónde situaciones de riesgo, desamparo y procedimien-tos de declaración.
Tema 13.- Plan Integral del Menor en Canarias:Principios, criterios y objetivos.
Tema 14.- Fundamentos históricos, teóricos y fi-losofía de la educación familiar. Comunicación, es-tilos y pautas educativas. Educación socioafectiva.Habilidades sociales.
Tema 15.- La Ley General de Subvenciones. Dis-posiciones Generales. Principios. El beneficiario. Pro-cedimiento de concesión y gestión. 
Tema 16.- Desarrollo de estratégicas de afronta-miento de evaluación en menores y adultos: habili-dades de comunicación, resolución de problemas,control de ira, evaluación e intervención.
Tema 17.- El trabajo en equipo: importancia y va-riables de evaluación. El trabajo interdisciplinar: prin-cipios y características.
Tema 18.- Equipo Territorial Especializado en Ries-go: definición, actuaciones e intervenciones.
Tema 19.- Ludotecas. Funcionamiento, caracterís-ticas y puesta en marcha.
Tema 20.- El perfil del educador en los E.T.E. deriesgo: objetivos, funciones básicas, formación y éti-ca profesional.”
8.- Temario Arquitecto Técnico.
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-tructura y contenido. Principios fundamentales. Va-lor normativo de la Constitución. La reforma cons-titucional.
Tema 2.- Derechos fundamentales y libertades pú-blicas. Derechos y deberes de los Ciudadanos. Prin-cipios rectores de la política social y económica.
Tema 3.- La Corona, las Cortes Generales, el Go-bierno y la Administración.
Tema 4.- Las Fuentes del Derecho Administrativo.La jerarquía de normas. La ley y el Reglamento.
Tema 5.- El Estatuto de Autonomía de Canarias:estructura, contenido y naturaleza jurídica. La posi-ción del Estatuto en el sistema de fuentes. Defensade la integridad del Estatuto de Autonomía.
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Tema 6.- El acto administrativo: concepto, requi-sitos, elementos y clases. Eficacia y validez de losactos administrativos. Notificación y publicación. Larevisión en la vía administrativa.
Tema 7.- Los recursos administrativos: concepto yprincipios generales de su regulación, actos suscep-tibles de recursos administrativos. Clases de recur-sos. Reclamaciones administrativas previas al ejer-cicio de acciones civiles y laborales.
Tema 8.- El municipio en el régimen local español.El término municipal y la población. La organiza-ción Municipal. Competencias de las CorporacionesLocales.
Tema 9.- Haciendas Locales: Clases de recursos enlas Corporaciones Locales. Tributos y recursos notributarios.
Tema 10.- Bienes de las Entidades locales. La ges-tión de los servicios públicos de las Entidades loca-les.
Tema 11.- La responsabilidad patrimonial de la Ad-ministración Pública. 
Tema 12.- Personal al servicio de las Entidades Lo-cales. La selección del personal funcionario y labo-ral. La relación de puestos de trabajo. Régimen re-tributivo. Parte especial.
Tema 13.- Régimen jurídico establecido en Decre-to 117/2006, de 1 de agosto, por el que se regulan lascondiciones de habitabilidad de las viviendas y elprocedimiento para la obtención de la cédula de ha-bitabilidad.
Tema 14.- Régimen jurídico establecido en el De-creto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprue-ba el Código Técnico de la Edificación. Especial re-ferencia a las competencias municipales en la materia.
Tema 15.- La planificación y gestión de los Espa-cios Naturales en el Texto Refundido de las Leyes deOrdenación del Territorio de Canarias y de los Es-pacios Naturales de Canarias.
Tema 16.- Régimen urbanístico de la propiedad delsuelo: principios generales. Clasificación. Derechosy deberes de los propietarios en suelo urbano conso-lidado y no consolidado. Régimen del suelo urbani-zable: derechos y deberes de los propietarios.
Tema 17.- Instrumentos de ordenación los recur-sos naturales y del territorio: las Directrices de Or-denación, los Planes Insulares de Ordenación. LosPlanes Generales Municipales y las Ordenanzas deEdificación y Urbanización.
Tema 18.- Planeamiento de desarrollo. Planes Par-ciales. Estudios de Detalle. El planeamiento especial.

Clases y régimen jurídico. Elaboración y aprobaciónde planes. Competencia y procedimiento.
Tema 19.- Definición, categorías y régimen jurídi-co del suelo rústico. Proyectos de Actuación Terri-torial y Calificación Territorial: Objeto. Obligacio-nes del promotor. Procedimiento y régimencompetencial.
Tema 20.- Ejecución del planeamiento. Presupuestosde la ejecución. El principio de equidistribución ysus técnicas. Características y Régimen Jurídico delos distintos sistemas de actuación: elección del sis-tema. El proyecto de urbanización.

9.- Temario Fisioterapeutas.
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-tructura y contenido. Principios fundamentales. Va-lor normativo de la Constitución. La reforma cons-titucional.
Tema 2.- Derechos fundamentales y libertades pú-blicas. Derechos y deberes de los Ciudadanos. Prin-cipios rectores de la política social y económica.
Tema 3.- La Corona, las Cortes Generales, el Go-bierno y la Administración.
Tema 4.- Las Fuentes del Derecho Administrativo.La jerarquía de normas. La ley y el Reglamento.
Tema 5.- El Estatuto de Autonomía de Canarias:estructura, contenido y naturaleza jurídica. La posi-ción del Estatuto en el sistema de fuentes. Defensade la integridad del Estatuto de Autonomía.
Tema 6.- El acto administrativo: concepto, requi-sitos, elementos y clases. Eficacia y validez de losactos administrativos. Notificación y publicación. Larevisión en la vía administrativa.
Tema 7.- Los recursos administrativos: concepto yprincipios generales de su regulación, actos suscep-tibles de recursos administrativos. Clases de recur-sos. Reclamaciones administrativas previas al ejer-cicio de acciones civiles y laborales.
Tema 8.- El municipio en el régimen local español.El término municipal y la población. La organiza-ción Municipal. Competencias de las CorporacionesLocales.
Tema 9.- Haciendas Locales: Clases de recursos enlas Corporaciones Locales. Tributos y recursos notributarios.

Tema 10.- Bienes de las Entidades locales. La ges-tión de los servicios públicos de las Entidades loca-les.
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Tema 11.- La responsabilidad patrimonial de laAdministración Pública. 
Tema 12.- Personal al servicio de las Entidades Lo-cales. La selección del personal funcionario y labo-ral. La relación de puestos de trabajo. Régimen re-tributivo. Parte especial.
Tema 13.- La Ley 9/87, de 28 de abril, de Servi-cios Sociales de Canarias. Objeto, alcance, usuariosy áreas de actuación.
Tema 14.- Fisioterapia domiciliaria. Indicaciones.
Tema 15.- Bases fisiológicas del masaje y sus efec-tos.
Tema 16.- Terapia manual. Principios básicos. In-dicaciones. Contradicciones.
Tema 17.- Programa Socio-sanitario de atención ala discapacidad de Canarias. Objetivos y principios.Identificación de los recursos contemplados en elPAD. 
Tema 18.- Carteras del Servicio del Programa So-cio-sanitario de atención a la discapacidad.
Tema 19.- Plan General de Servicios Sociales deCanarias. Medidas que se contemplan referidas a Ma-yores, Menores y Minusválidos. Mediadas que secontemplan en los servicios sociales especializadosy/o sectoriales.
Tema 20.- La Rehabilitación en la integración so-cial de los discapacitados. Rehabilitación medico-funcional, tratamiento y orientación psicológica, edu-cación general y especial y la recuperación profesional.

10.- Temario Animador Sociocultural.
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-tructura y contenido. Principios fundamentales. Va-lor normativo de la Constitución. La reforma cons-titucional.
Tema 2.- Derechos fundamentales y libertades pú-blicas. Derechos y deberes de los Ciudadanos. Prin-cipios rectores de la política social y económica.
Tema 3.- La Corona, las Cortes Generales, el Go-bierno y la Administración.
Tema 4.- Las Fuentes del Derecho Administrativo.La jerarquía de normas. La ley y el Reglamento.

Tema 5.- El Estatuto de Autonomía de Canarias:estructura, contenido y naturaleza jurídica. La posi-ción del Estatuto en el sistema de fuentes. Defensade la integridad del Estatuto de Autonomía.

Tema 6.- El acto administrativo: concepto, requi-sitos, elementos y clases. Eficacia y validez de losactos administrativos. Notificación y publicación. Larevisión en la vía administrativa.
Tema 7.- Los recursos administrativos: concepto yprincipios generales de su regulación, actos suscep-tibles de recursos administrativos. Clases de recur-sos. Reclamaciones administrativas previas al ejer-cicio de acciones civiles y laborales.
Tema 8.- El municipio en el régimen local español.El término municipal y la población. La organiza-ción Municipal. Competencias de las CorporacionesLocales.
Tema 9.- Haciendas Locales: Clases de recursos enlas Corporaciones Locales. Tributos y recursos notributarios.
Tema 10.- Bienes de las Entidades locales. La ges-tión de los servicios públicos de las Entidades loca-les.
Tema 11.- La responsabilidad patrimonial de laAdministración Pública. 
Tema 12.- Personal al servicio de las Entidades Lo-cales. La selección del personal funcionario y labo-ral. La relación de puestos de trabajo. Régimen re-tributivo. Parte especial.
Tema 13.- La Ley 9/87, de 28 de abril, de Servi-cios Sociales de Canarias. Objeto, alcance, usuariosy áreas de actuación.
Tema 14.- Técnicas de animación de ocio y tiem-po libre.
Tema 15.- Programa Socio-sanitario de atención ala discapacidad de Canarias. Objetivos y principios.Identificación de los recursos contemplados en elPAD. La discapacidad. Definición y tipos.

11.- Temario Técnico Informático.
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-tructura y contenido. Principios fundamentales. Va-lor normativo de la Constitución. La reforma cons-titucional.
Tema 2.- Derechos fundamentales y libertades pú-blicas. Derechos y deberes de los Ciudadanos. Prin-cipios rectores de la política social y económica.
Tema 3.- La Corona, las Cortes Generales, el Go-bierno y la Administración.

Tema 4.- Las Fuentes del Derecho Administrativo.La jerarquía de normas. La ley y el Reglamento.
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Tema 5.- El Estatuto de Autonomía de Canarias:estructura, contenido y naturaleza jurídica. La posi-ción del Estatuto en el sistema de fuentes. Defensade la integridad del Estatuto de Autonomía.
Tema 6.- El acto administrativo: concepto, requi-sitos, elementos y clases. Eficacia y validez de losactos administrativos. Notificación y publicación. Larevisión en la vía administrativa.
Tema 7.- Los recursos administrativos: concepto yprincipios generales de su regulación, actos suscep-tibles de recursos administrativos. Clases de recur-sos. Reclamaciones administrativas previas al ejer-cicio de acciones civiles y laborales.
Tema 8.- El municipio en el régimen local español.El término municipal y la población. La organiza-ción Municipal. Competencias de las CorporacionesLocales.
Tema 9.- Haciendas Locales: Clases de recursos enlas Corporaciones Locales. Tributos y recursos notributarios.
Tema 10.- Bienes de las Entidades locales. La ges-tión de los servicios públicos de las Entidades loca-les.
Tema 11.- Tema 1.- Conceptos de informática. Sis-tema de información, sistema informático, equipo in-formático, programa, sistema operativo.
Tema 12.- Representación de la información. Con-cepto de bit, byte, carácter, palabra, campo de datos.Concepto de código de representación y sus clases:EBCDIC, BCDIC, binario puro, decimal, octal, he-xadecimal, ASCII.
Tema 13.- Organización de los datos. Registros, fi-cheros, bibliotecas y bases de datos. Modos de ac-ceso a ficheros y datos.
Tema 14.- Medidas de seguridad de una instalacióny de los soportes de información.
Tema 15.- Redes de ordenadores. Redes de área lo-cal. Redes de área extensa. Internet.
12.- Temario Auxiliares Administrativos.
Tema 1.- La Constitución Española de 1978: es-tructura y contenido. Principios fundamentales. Va-lor normativo de la Constitución. La reforma cons-titucional.
Tema 2.- Derechos fundamentales y libertades pú-blicas. Derechos y deberes de los Ciudadanos. Prin-cipios rectores de la política social y económica.
Tema 3.- La Corona, las Cortes Generales, el Go-bierno y la Administración.

Tema 4.- Las Fuentes del Derecho Administrativo.La jerarquía de normas. La ley y el Reglamento.
Tema 5.- El Estatuto de Autonomía de Canarias:estructura, contenido y naturaleza jurídica. La posi-ción del Estatuto en el sistema de fuentes. Defensade la integridad del Estatuto de Autonomía.
Tema 6.- El acto administrativo: concepto, requi-sitos, elementos y clases. Eficacia y validez de losactos administrativos. Notificación y publicación. Larevisión en la vía administrativa.
Tema 7.- Los recursos administrativos: concepto yprincipios generales de su regulación, actos suscep-tibles de recursos administrativos. Clases de recur-sos. Reclamaciones administrativas previas al ejer-cicio de acciones civiles y laborales.
Tema 8.- El municipio en el régimen local español.El término municipal y la población. La organiza-ción Municipal. Competencias de las CorporacionesLocales.

Tema 9.- Haciendas Locales: Clases de recursos enlas Corporaciones Locales. Tributos y recursos notributarios.

Tema 10.- Bienes de las Entidades locales. La ges-tión de los servicios públicos de las Entidades locales.

Icod de los Vinos, a 22 de abril de 2008.
La Concejal Delegada, María Mercedes Vera León.-La Secretaria General, Raquel Oliva Quintero.

PUERTO DE LACRUZ

A N U N C I O
5707 4382Por Resolución de la Sra. Concejala-Delegada delÁrea de Urbanismo, Planificación, Obras Municipa-les y Servicios de Conservación del Entorno Urba-no, de fecha 25 de abril de 2008, se aprobó el Plie-go de Cláusulas Administrativas Particulares que hade regir la adjudicación, mediante concurso en pro-cedimiento abierto, del contrato de consultoría y asis-tencia para la elaboración del Plan Especial de Pro-tección del Conjunto Histórico de Puerto de la Cruz.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Puerto de la Cruz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área deUrbanismo, Planificación, Obras Municipales y Ser-vicios de Conservación del Entorno Urbano.
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